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Consulta: en el pliego indica “La oferta en su totalidad se presentará numerada 

correlativamente incluyendo la Planilla de Cantidades y Precios (Anexo VI), en original 

papel firmada y acompañada de una copia idéntica a la oferta original en papel y una en 

formato digital.” 

Se requiere que toda la documentación esté integrada en UN SOLO documento 

numerado correlativamente o se pueden entregar múltiples documentos (con un índice 

respectivo de que contiene cada uno), separando por ejemplo la propuesta técnica y 

económica de los CV del personal propuesto y/o los antecedentes de la empresa. 

Respuesta: Se debe entregar toda la información en un solo sobre cerrado. El 

documento debe ser numerado correlativamente. 


